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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 17 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica al interesado relacionado a continuación la resolución de 
desistimiento en relación con el expediente que se cita, al no haber podido practicar la notificación en el 
último domicilio conocido.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos la comunicación de la resolución de desistimiento 
que a continuación se relaciona, sin haberse podido practicar la misma, y atendiendo a lo preceptuado en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, se realiza por medio del presente anuncio, así como por medio de su 
exposición en el tablón de edictos del respectivo Ayuntamiento de su último domicilio conocido. 

Expediente: 546855
interesado: José Antonio Aragón García.
Dirección: c/ nuestra Sra. de Tíscar, núm. 7, 2.º-5.
Localidad: 29010, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo de Málaga.
Acto:  Resolución de desistimiento de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo 

de Málaga para la solicitud de inscripción en el registro de certificados energéticos andaluces. 
Fecha del acto: 12.5.2015.

contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. consejero de Economía, innovación, ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía que puede 
presentarse en esta Delegación Territorial, o bien directamente en la consejería de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo, sita en c/ Albert Einstein, s/n (isla de la cartuja), 41071 Sevilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EL expediente se encuentra a disposición del interesado en la sede de la Delegación Territorial, sita en 
Avda. Juan XXiii, núm. 82, de Málaga.

Málaga, 17 de junio de 2015.- La Delegada, P.S. (Resolución de 18.5.2015), el Delegado del Gobierno, 
José Luis Ruiz Espejo.
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